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DECLARACIÓN JURADA DE AUTENTICIDAD DE  DOCUMENTOS ESCANEADOS

Yo, 	 de nacionalidad 	 identificado con
	 N° 		; y, Yo, 			 de nacionalidad 		 identificada con 	 N° 	, en calidad de cónyuges; al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias; y a efectos de cumplir con los requisitos correspondientes al procedimiento de apertura de expediente matrimonial, DECLARARAMOS BAJO JURAMENTO que los siguientes documentos escaneados son AUTÉNTICOS y responden a la verdad de los hechos que en ellos se consignan:

	Marcar con (X)
	Documento

	
	Copia Legible de Documento de Identidad del Novio (DNI/PASAPORTE/ CARNET DE EXTRANJERIA)

	
	Copia Legible de Documento de Identidad de la Novia (DNI/PASAPORTE/ CARNET DE EXTRANJERIA)

	
	Partida de Nacimiento del Novio

	
	Partida de Nacimiento de la Novia

	
	Partida de Matrimonio con la anotación marginal de disolución del vínculo matrimonial (en el caso de divorciad@s)

	
	Partida de Defunción de quien fue su cónyuge (en el caso de viud@s)

	
	Exámenes Médicos Prenupciales y Charla de Consejería Preventiva de ambos cónyuges

	
	Certificado Médico Negativo de embarazo (solo aplica para mujer divorciada que no cumpla aun con más de 300 días de la anotación marginal de disolución del vínculo matrimonial)

	
	Poder Consular Inscrito en Registros Públicos

	
	Poder Notarial Inscrito en Registros Públicos

	
	Partida de Nacimiento Extranjera (Apostillada)

	
	Certificado de Soltería Extranjera (Apostillada)

	
	Sentencia de Divorcio Extranjera (Apostillada)

	
	Documentos Extranjeros con Traducción Oficial o Juramentado (Partidas de nacimiento, certificados de soltería, sentencias de divorcios)

	
	Recibo de Servicio Actualizado (luz o agua)

	
	Copia Legible de Documento de Identidad del Testigo de la Novia (DNI/PASAPORTE/ CARNET DE EXTRANJERIA)

	
	Copia Legible de Documento de Identidad del Testigo del Novio (DNI/PASAPORTE/ CARNET DE EXTRANJERIA)

	
	

	
	


IMPORTANTE: Asimismo, declaro conocer que de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o documentación presentada, la Municipalidad de Miraflores tendrá por NO satisfecha la exigencia de su presentación para todos los efectos, quedando facultado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 34.3 del artículo 34 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y modificatorias, a imponerme una multa de entre cinco (5) y diez (10) UIT vigentes a la fecha de pago y, de corresponder, comunicar al Ministerio Público la presunta comisión de delitos contra la Fe Pública previstos en el Código Penal.


Firma: 	
  Doc. de Identidad N°:	

Firma: 	 Doc. de Identidad N°:		

Miraflores, ….…. de	de 20……

Registros Civiles / Municipalidad de Miraflores
Calle Manuel Tovar N° 255, Piso 4 – Miraflores / (+51) 755 0099 Anexo 7248-7568-7278 / registrosciviles@miraflores.gob.pe
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    DECLARACIÓN   JURADA   DE   AUTENTICIDAD   DE     DOCUMENTOS ESCANEADOS     Yo,       de   nacionalidad       identificado   con       N°       ;   y,   Yo,           de  nacionalidad         identificada   con       N°     , en calidad de  cónyuges ; al  amparo de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y  modificatorias;   y   a   efectos   de   cumplir   con   los   requisitos   correspondientes   al   procedimiento   de   apertura   de   expediente  matrimonial,  DECLARARAMOS BAJO JURAMENTO  que los siguientes documentos escaneados son AUTÉNTICOS y  responden a la verdad de los hechos que en ellos se consignan:    

Marcar  con   (X)  Documento  

 Copia   Legible   de   Documento   de   Identidad   del   Novio   (DNI/PASAPORTE/   CARNET   DE   EXTRANJERIA)  

 Copia   Legible   de   Documento   de   Identidad   de   la   Novia   (DNI/PASAPORTE/   CARNET   DE   EXTRANJERIA)  

 Partida   de   Nacimiento   del   Novio  

 Partida   de   Nacimiento   de   la   Novia  

 Partida   de   Matrimonio   con   la   anotación   marginal   de   disolución   del   vínculo   matrimonial   (en   el   caso   de  divorciad@s)  

 Partida   de   Defunción de   quien   fue   su   cónyuge   (en   el   caso   de   viud@s)  

 Exámenes   Médicos   Prenupciales   y   Charla   de   Consejería   Preventiva de   ambos   cónyuges  

 Certificado Médico Negativo de embarazo (solo aplica para mujer divorciada que no cumpla aun con más de  300 días de la anotación marginal de disolución del vínculo matrimonial)  

 Poder   Consular   Inscrito   en   Registros   Públicos  

 Poder   Notarial   Inscrito   en   Registros   Públicos  

 Partida   de   Nacimiento   Extranjera   (Apostillada)  

 Certificado   de   Soltería   Extranjera   (Apostillada)  

 Sentencia   de   Divorcio   Extranjera   (Apostillada)  

 Documentos   Extranjeros   con   Traducción   Oficial   o   Juramentado   (Partidas   de   nacimiento,   certificados   de  soltería, sentencias de divorcios)  

 Recibo   de   Servicio   Actualizado   (luz   o   agua)  

 Copia   Legible   de   Documento   de   Identidad   del   Testigo   de   la   Novia   (DNI/PASAPORTE/   CARNET   DE   EXTRANJERIA)  

 Copia   Legible   de   Documento   de   Identidad   del   Testigo   del   Novio   (DNI/PASAPORTE/   CARNET   DE   EXTRANJERIA)  

  

  

IMPORTANTE: Asimismo, declaro conocer que de comprobarse fraude o falsedad en la declaración, información o documentación pre sentada, la   Municipalidad de Miraflores tendrá por NO satisfecha la exigencia de su presentación para todos los efectos, quedando faculta do, de acuerdo a lo   establecido   en   el   numeral   34.3   del   artículo   34   de   la   Ley   N°   27444,   Ley   del   Procedimiento   Administrativo   General   y   modificatorias,   a   imponerme   una   multa   de   entre   cinco   (5)   y   diez   (10)   UIT   vigentes   a   la   fecha   de   pago   y,   de   corresponder,   comunicar   al   Ministerio   Público   la   presunta   comisión   de   delitos   contra   la   Fe Pública previstos en el Código Penal.     Firma:          Doc.   de   Identidad   N°:     Firma:      Doc. de Identidad N°:         Miraflores,   ….….   de   ...................   de   20……   Registros   Civiles   /   Municipalidad   de   Miraflores   Calle   Manuel   Tovar   N°   255,   Piso   4   –   Miraflores   /   (+51)   755   0099   Anexo   7248 - 7568 - 7278   /   registrosciviles@miraflores.gob.pe    

